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Resolución No 09/ 20

VISTO:
La Ley XV! N" 46, y la Resolución 271g7, Reglamento lnterno del

Honorable Concejo Deliberante, y,

CONS!DERANDO:

Que, es necesario establecer los días y horarios de funcionamiento y atención al
público del Honorable Concejo Deliberante.

POR ELLO
El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Trevelin,

en uso de las facultades que le confiere la Ley XVI No 46:

RESUELVE

Artículo 10: Establécese que los días y horarios de funcionamiento y atención al
público, del Honorable Concejo Deliberante, durante el Período de Sesiones
ordinarias 2.020, será de lunes a viernes de 07:30 Hs. a 13:00 Hs.

Artículo 2o: Elévese al Departamento Ejecutivo Municipal para su conocimiento.

Artículo 30: Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido, Archfvese.

Oil o,tn,

Doris MarielNovoa
Secretaria Legislativa HCD

Trevelin - Chubut

Resolución N" 09/20. Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de Trevelin,
en la lsesión ordinaria deldía 05 de marzo de2.o2o, registrada bajo Acta N.1/20.


